
 

Sociedad anónima socia de S.R.L. 

 
 

¿Una S.A. puede ser integrante de una S.R.L.? 

El artículo 30 de la Ley N° 19.550 establece que las sociedades anónimas y en comandita por 
acciones solo pueden formar parte de sociedades por acciones y de responsabilidad limitada. 
Las asociaciones y entidades sin fines de lucro sólo pueden formar parte de sociedades 
anónimas. Podrán ser parte de cualquier contrato asociativo. 
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